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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION 42 RL- 4317 Y 

GERMAN CARBION A., 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS, 

ER ejercicio de sus atribuciones lesales, y, 

COSSIDERANDO: 

CUL cvediante ¿seríitura Pública de 2 de junio de 
1072, celevrada ante el otaríio Décimo Cuarto del Cantón 
¿uito, se ha constituído la compañía de responsabilidad li 
ritada denorinada "GERRANIENTAS, SIMILARES Y ANEXOS HESIA: 

Co LTDA,” 

¿UL el señor Vicente Sebastián lrriera, en su 
calidad de Presidente de la comparía, debidamente autori- 
zado, ha comparecióo £ esee Jesnacho rara solicitar la a- 
probación de la constitución de la Ssompañía "HERRAMIENTAS 
SIBNILADIS Y ARLXOS CESTA €, LTDA,", a cuyo efecto tha nre 
sentado tres copias certificadas de la Escritura Pública 
de de junio de 137%; 

SUE el Ninisterio de Industrias, Comercio e lu- 

tezración, neuiante "escluciores riveros 12, 14% y 142,de 

¿7 úe febrero de 137., uutoriza «e los sedores: Jesna Clau- 

de Fangeller, casado, 2zuizos Vicente Sebastián Trriera, 
soltero, español; y Dernd Armbruster “nidele, casado, ale 

mÍn, vara vue inviertan en la constitución de la compañía 
"RERRAIFETAS, SIMILAR: Y AREXOS UESIaA*X C. LIDA. a SN + 

SUE se ha vresentado +1 Carnet de Afiliación a 
la asociación de Pecueños Industriales de "ichincha núnre- 
ro P,.l, 1133 ¿e 21 de junio de 19785; 

¿UL para el otorsaniente de la Dscritura Pábli- 
cá antes referida se la cuerrlido con todos los resuisitos 

decesarios oara su validez: 

> pp 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la corna- 

fa de responsabilidad linitada deno 
minada "EEREAMIENTADN, CIUILARES Y ANEXOS YFSIA“N U, LTDA," 
con domicilio en la ciudad de Julto, con un carítal soc ial 
de SETECIENTOS CICURITA MIL SOCORES (S/. 750,212,00), divi 

dido en setecientas cincuenta participaciones de UN XI 56 

GRES (S/. 1,005,00) de valor esda una, de conformidad con 

ga a



E bespach ¿dara su archivo. 
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los táruinos constantes de la Escritura Pública de 2 de 4u- 

nío de 1978, celebrada ante el. Notario Décimo Cutrto det Can 
cón Quito, 

asnT 1CULO SEGUNDO, - ) CISPONER que un extracto de la Escrita 

ra Páúblles de ¿de funto de 197%, ue 
será elaborado au esta Superintendencia, se publique, $0 Y 
ima sola wer, on wno de los diarior 3é Hivor- circulación en 
la uladuge Oyitq. Ya cifaptar Integro del periódico —-< 
DA que. a: wc tab dád deberf ser exbradvado a dz 

     

   EA 

ARTICULO FURGENO y > BDESPBÓRRA ue el señor Notario Púnlico 

Décimo Cuarto del Cantón Culito anota 

al nargen de 14” matriz de laEscritura Fíblica de constíitu- 
ción de la cormnafíÍa "LTRERANIENTAS, SIMILARES Y ÁNEXOS —GE- 

SIAM €. LTLA,”, otorgada en esa Worarfla, el 2 de junio de 
1978, nue se la aprueba en virtud de la oresentes Resolución, 
¿1 señor Notario sentará razón de esto anotación marvrinal, 

ALTTCOULO GPARTO SLSTOnNER tue en el Seglistro lercantil 

del Cantén Óóuilto 368 inscriba la Xscri- 

tura Tública de constitución de la comralía "HERRASTENTAS, 

SIMILARFEE Y al "GELATY Co. LIDA,O, otorgada en la Notaría 

Décina SN ne pete E ¿ao iuenia de 1372, unto 

con la presente Pesolución., Se arcurivará la segunda covía 
“ve dleha Escritura “o e devolverán las restantes con la ra 

280n de la inscrinción cuc se ordena, = 
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CO.RFLIDO, vuciva el expediente, 

   

        

CIOTER AR,  DALA y firmada eu la Eu 

rorintendencia de Lona Las. en uito, Y 26 JUN :978 
; á 

SUTERISTINIES Al 

POaO0YEYO Y firm8 la Resolución que an- 

teceda, 8l sefer Doctor Corván Carrión Á,, Suneriatendente 
A     ¿2 Comparfas, ex Culto, a a í 
CARNPIRTCO A



Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 604 

del Registro Mercantil, tomo 109.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. cuarto de la misma, de conformidad a lo establecido en el Decre 

to 733 de 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Cficial £78 de 

29 de Agosto del mismo año.- Quito, a cuatro de Julio de mil novecientos se 

tenta y ocho.- LA REGISTRADORA .- 9 da ) Q 
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